




La Ley 12/ 2013 
de Mejora del 
Funcionamiento 

GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

MINISTERIO 
DEAGRICULTURA,AUMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 

de la Cadena Alimentaria 

Obliga a formalizar por escrito los contratos alimentarios cuando se 
dan una serie de supuestos (Artículo 8.1). 

Artículo 8. 7.: Los contratos alimentarios deberán formalizarse por escrito. 

Dicha información deberá realizarse antes del inicio de las prestaciones que 

tengan su origen en los mismos 

La Ley 12/2013 establece el contenido mínimo de los contratos en su 
Artículo 9: 

a) Identificación de las partes contratantes.
b) Objeto del contrato, indicando, en su caso, las categorías y referencias contratadas.
c) Precio del contrato, con expresa indicación de todos los pagos, incluidos los descuentos 

aplicables, que se determinará en cuantía fija y/o variable, en función únicamente de 
factores objetivos, verificables, no manipulables y expresamente establecidos en el 
contrato, que en ningún caso puedan ser manipulables por el propio operador u 
otros operadores del sector o hacer referencia a precios participados.

d) Condiciones de pago.
e) Condiciones de entrega y puesta a disposición de los productos.
f) Derechos y obligaciones de las partes contratantes.
g) Información que deben suministrarse las partes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 

de esta Ley.
h) Duración del contrato, con expresa indicación de la fecha de su entrada en vigor, así como las 

condiciones de renovación y modificación del mismo.
i) Causas, formalización y efectos de la extinción del contrato.
j) Conciliación y resolución de conflictos, con expresa mención en el contrato del 

procedimiento que las partes utilizarán para resolver las diferencias que pudieran existir entre 
ellas en la interpretación o ejecución del contrato, debiendo indicarse o bien la corte de 
arbitraje, o bien los tribunales ante los que se someterían las posibles controversias.

k) Excepciones por causa de fuerza mayor.










